
 

  

Acuerdos de 22 de octubre: 
 
1. Enmienda del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, con el 

número de registro de entrada 2118 a la Moción del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos subsiguiente a la Interpelación de su Diputada doña Ana María Coto 
Montes al Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad sobre la política general 
de su departamento en materia de investigación y ciencia y, más en concreto, sobre 
la implantación de un sistema de carrera profesional investigadora 
(11/0183/0002/01105). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 221 por remisión del 208.4 del Reglamento de la Junta General, 
así como en el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 
(BOJG/XI/B/31), sobre horario de presentación de enmiendas a mociones 
subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 
 
2. Enmienda del Grupo Parlamentario Ciudadanos, con el número de 

registro de entrada 2143, a la Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular 
sobre implementación de la Estrategia Alzheimer 2020 con los recursos personales 
y económicos adecuados (11/0178/0017/00825). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 221 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31), sobre 
horario de presentación de enmiendas a proposiciones no de ley, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 
 
3. Enmiendas de los Grupos Parlamentarios Ciudadanos, Vox y Popular, 

con los números de registro de entrada 2140 y 2141, las de Ciudadanos; 2148, la de 
Vox y 2150, la del Popular, a la Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias sobre adopción de un Programa de Acciones de Discriminación Positiva 
para detener y corregir el declive demográfico que se está produciendo en amplias 
zonas rurales del Principado (11/0178/0019/00867). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 221 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31), sobre 
horario de presentación de enmiendas a proposiciones no de ley, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite las enmiendas. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 



 

  

de Gobierno. 
 
4. Enmiendas del Grupo Parlamentario Foro Asturias, con los números 

de registro de entrada 2137 a 2139, a la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 
Parlamentario Vox sobre los denominados CDR de Cataluña (11/0178/0023/01136). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 221 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31), sobre 
horario de presentación de enmiendas a proposiciones no de ley, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite las enmiendas. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 
 
5. Enmienda del Grupo Parlamentario Ciudadanos, con el número de 

registro de entrada 2142, a la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 
Parlamentario Popular sobre la incorporación progresiva de profesionales de la 
enfermería en los centros educativos del Principado de Asturias a partir del curso 
académico 2020/2021 (11/0178/0024/01142). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 221 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31), sobre 
horario de presentación de enmiendas a proposiciones no de ley, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 
 


